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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

B E L  RET r  DE LA  NACION.

S á b a d o  2 ^  d e  D i c i e m b r e  d e  1814.
S, Gregorio, Presbítero.=Vig¡Iia.=Q »a««a Harás en ¡a Parroaui» 

des. Luis. ^

V I V A  F E R N A N D O .

C o n t i n ú a  l a  c a r t a  d e l  n ú m e r o  a n t e r i o r .

Las proposiciones que en dicha declaración se esta­
blecieran fueron quatro : i? Que Dios no dio potestad á 
S. Pedro, n iá sus sucesores, ni á la iglesia cerca de las co­
sas civiles y temporales , sino cerca las espirituales, di­
ciendo el Señor: R e g n u m  m e u m  n a n  e s t  h o c  m u n d o , y tam­
bién : R e d d i t e  q u a  s u n t  C e e s a r i s  C e e s a r i y  e t  q u a  s u n t  D e l  

D e o .  Por tanto confirma el dicho del Apóstol: o m n i s  a n i ­

m a  p o t e s t a t i b u s  s u b l i m i o r i b u s  s u b d i t a  s i t .  A consecuencia 
por ordenación de Dios los reyes y príncipes en las cosas 
temporales 00 están sujetos á potestad eclesiástica algu­
n a ; ni pueden directa ó indirectamente ser depuestos 
v i r t u t e  c l a v i u m ,  ni dispensados sus súbditos del juramento 
de fidelidad y obediencia; y que esta sentencia debe guar- 
darsecomo necesaria á la tranquilidad pública, como útil 
no mecos á la iglesia que al imperio , y como conforme á 
la palabra de Dios , á la tradición de los padres y á los 
exemplos de los santos.

Que á la Silla Apostólica y á los sucesores de 
S, Pedro , vicarios de Jesucristo, de tal suerte compete la 
plena potestad espiritual, que juntamente tengan valor 
y sean inviolables los decretos cerca de la autoridad de 
los Concilios generales que se contienen en las sesiones.
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quarta y quinta del santo ecumcnico sínodo Constancíen- 
se , aprobados por la Silla Apostólica, confirmados con el 
uso de los romanos Pontífices y de toda iglesia , y guar­
dados con religión perpetua por la Galicana,la qual no 
aprueba el sentir de los que intentan enervar la fuerza de 
tales decretos, diciendo no estar aprobados, ó que solo 
deben entenderse del tiempo de cisma.

3. * Que por tanto el uso ú  exercicio de la potestad 
apostólica debe moderarse por los cánones establecidos por 
el espíritu de Dios, y consagrados cuu la reverencia *de 
todo el mundo. Que las reglas , costumbres y estatutos 
recibidos en el reyiioé igksia de Francia tienen fuerza; 
que permanecen inconcusos los términos de los padres; 
y que el tener firmeza y propia estabilidad los estatutos y 
costumbres apoyadas con la confesioa de la Silla apostó­
lica y de las iglesias pertenece á la ampliación de la 
dicha Silla.

4. * Q.ie en las cuestiones de fé el Sumo Pontífice de­
be entender principalmente que sus decretos pertenecen á 
todas las iglesias; pero que su juicio no es irreformable 
sino tiene el coasentiuiiento de laiglesia universa!. Tai es 
Ja declaración que en 19 de Miyo del año de 16B2 hizo el 
clero galicano, cuyas doctrinas reuniíias comprebeuden Jos 
autores en estas quatro teses, Que no se debe obedien­
cia ol Papa, quando dispone directa ó indirectamente de 
las temporalidades de los reyes, a? Quando se hace supe­
rior á la universal iglesia, ó al concilio universal que la ' 
representa. 3? Quando determina contra los cánones es­
tablecidos por el espirítude Dios, y consagrados con la 
reverencia de todo el mundo. 4? Qu¿indo intenta que su 
juicio sin el consentimiento de la iglesia sea irreformable.

Once años se enseñaton en U s  universidades de Fran­
cia públicamente,y se defendieron en toda su extensión 
estas doctrinas, según el edicto real, no pudiendo recibir 
alguno el grado de doctor, ni ser elevado á dignidad sin 
prestar juramento de defenderla?. Vencidos por fin el rey 
y el clero de Francia de las repetidas instancias de 1a Silla 
Apostólica, y de las prohibiciones, casacicues y aoulacio-
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ncs de semejante declaración, y do todos los decretos ¡ca­
les, sentencias, cartas y exhorcos que la apoyaban, sin per­
mitir jamás el Sumo Pontífice que fuese confirmada en 
Roma elección alguna ¿ e  dignidad ó prebenda hecha por 
el rey en siigetos que hubiesen firmado la dicha declara- 
cion , se retractaron ambos, escribiendo al Papa Inocen­
cio XII; los obispos confesando su culpa y arrepentimien* 
to , protestando no defender tal doctrina en lo sucesivo; 
y ei rey asegurando el Santo Padre en carca fecha en Ver- 
salles á de Setiembre de r693 haber retractado y anu­
lado qa.iiuo habla ordénalo acere i de k  observan­
cia de la declaración del clero, prohibiendo U execucion 
y observancia del edicto de 16S2'.

Desde e^ti época, esto es, desde el año 1693, ya no se 
sostuvieron ni defendieron las proposiciones del clero en 
sentido perjudicial á la Silla apostólica , conjo los mismos 
célebres escritores franceses afirman , y se puede ver en 
Esfrondato, Carlasio, Soario &c., de donde se infiere cla­
ramente la impostura de Febronio quando dice , que seis­
cientos doctores aun las enseñan en las cátedras (con to­
da extensión y en sentido perjudicial á la Silla de S. Pe­
d ro ), y que ninguno es admitido al grado de doctor sin 
prestar el juramento de propugnarlas, á no ser que hable 
de Jos malos franceses inobedientes á su clero y á su Rey.

Para mayor inteligencia de esta verdad voy á propo­
ner á V. cada una de las qiiatro proposiciones en los dos 
sentidos de que son susceptibles; á saber, en el sentido 
malo y en el sentido bueno.

PROPOSICION 1? ,,Que el P ipan! directa ni indirecta­
mente puede disponer de las temporalidades de los re­
yes.” Si el d i s p o n e r  se torna absolutamente , esto es , que 
'el Papa puede ser árbitro de disponer de las temporalida­
des de los reyes , es un error que nadie sostiene: así que 
la proposición del clero en quanto niega U absoluta arbi­
trariedad en el Papa ó directa, ó indirectamente es verda­
dera y de sentido bueno. Si el d i s p o n e r ^ : :  toma con restiic- 
cion , esto es, con moderación y según las reglas de pru­
dencia y equidad . la negativa de la proposición dei de-
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ro es falsa en qnanto al i n d i r e c t a m e n t e ^ ^ ^ u t s  niega ála ca­
beza de la iglesia el derecho de corregir y castigar los ex­
cesos criminosos de los príncipes con penas temporales, 
aun quando se obstinen en querer prohibir á sus súbditos 
católicos y fieles el uso de la religión católica , que es el 
fundamento sólido y radical de la felicidad verdadera de 
la nación; y quando se obstinen también en querer usur­
par los derechos de la iglesia , perseguirla y trastornarla, 
cosas todas contra el derecho naturaly divino, y contra to­
da ley fundamental y esencial de una nación fiel ycatólica, 
la qual por el hecho mismo de hacerse fiel se sujeta á la 
corrección y castigo de la iglesia , no solo espiritual, sino 
también temporal, quando aquel no fuere suficiente para 
su corrección y enmienda.

{Ss concluirá.)

N O TICIA S EXTRAN GERAS.

G RAN  B R E TA Ñ A .

LonJre; 7 de ‘Noviembre. Escriben de Schafusa que se han dad® 
algunos pasos en Suiza para obtener el restablecimiento de los 

• Jesuítas.
Del 2 í. Por un articulo adicional, ajustado en Cliaumont el 

día primero de M an o  entre S. M. el emperador de Rusia y 
nuestro gobierno, S. M . británica se obliga á mantener á sus 
expensas la escuadra rusa y sus tripulaciones en los puertos de 
Inglaterra. Los gastos de esta manutención se estiman en jocd 
libras esterlinas.

En el cSso de ajustarse la paz con la Francia antes del fin del 
año, no debía estar obligada S. M. británica á la susodicha ma­
nutención, lino durante quatro meses, contados desde el día en 
que se firmará el tratado, 6 de la salida de la esquadra de los 
puertos de Inglaterra.

El fin de la expedición inglesa destinada á apoderarse de la 
Luisiania se ha frustrado enteramente. Véase la copia de la car­
ta que el general americano ha escrito á Washington al ministro 
de la guerra.

Quariel general de la Mobil 17 de Setiembre de 18 14.
«Anuncio á V . con la mayor alegría el triunfo de nuestros va­

lerosos soldados en !a defensa del fuerte Bowyies á la punta de la 
M o b il, que fu6 atacado el dia 15 por las fuerzas combinadas de 
mar y tierra de los ingleses.
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Os remito el parte oficial del mayor W . Law raace, del seguudo 

re^miento de infantería que mandaba el fuerte. He sabido que el 
navio ingles destruido es el Henwí, de 24 á 28 cañoocs} el brick 
que ha salido tan maltratado es ía So_g.j, de 18 caBoaes , y los 
dunas buques eran <1 Coron de 24 á a8 cañones , montado por el 
capitán Spenecr , hijo del lord Spencer, y un b rick , cuyo nom­
bre no he podido aveuguar.

El Carón ha perdido 85 hombres entre muertos y heridos. El 
resultado felia de esta acción, le da i  la guerra que se hace en es­
te país una influencia muy ventajosa para Usarm*s de los Esta­
dos-Unidos. El mayor general A ndnw  Jacbion. .

Cdmara de los comunes.
Sesión del 21 de Noviembre. Habiéndose propuesto que U cá­

mara se formase en sección de subsidios supletorios M. Whiibreadha 
llamado previamente su atención sobre varios objetos relativos á lo 
que el ministro iba i  proponer. Habló desde luego de las obliga­
ciones contraídas por la Inglaterra con el rey de Ñapóles. Deseo 
saber, añadió , sí existe un tratado concluido y ratificado por el raes 
de Agosto último entre este pais y la España 4 porque la cámara 
debe saber esta para su gobierno, respecto á la resolución que va 
á tomar. Deseo saber también , si la órden firmada por el prín­
cipe Repnin para entregar la ciudad de Dresde al rey de Prusia., 
é inserta estos dias en los papeles públicos, es auténtica. Dícese 
que los áceumentos con que se autoriza este acto tan violento 
é injurioso para el nombre y honor de los Saxones están Snuados 
por lord Castlereagh. Relativamente á la Saxonia hay también 
otra circunstancia ofensiva á la reputación de un monarca, cuyo 
carácter se merece la justa citirnacion de toda la Europa- Dícese 
que el emperador Alexandro había mandado encarcelar á los ge­
nerales saxones Lecoq y Thklcnan por haber ascrito una memo­
ria á favor de la independencia de la Saxonia. Hiciera poco honor 
á la buena opinión de e.ste monarca tratar así á unos oficiales sa­
xones que contribuyeron tamo al buen éxito de la batalla de Leip- 
sick , pasándose á las filas de los aliados. No puedo mirar sin la 
mayor inquietud á los estados pequeños de Europa, que me parece 
van á ser todos sacrificados. Suplico al ministro que diga si cstau 
rotas las negociaciones de Gante. Nuestro maaejo ha sido ta l, que 
hemos logrado al fin reunir todas los partidos contrarios de los 
Estados-Unidos de la América al rededor de su gobierno.

E l canciller del ecbiquier ha dicho, que no parecía convenien­
te aun presentarle á la cámara ciertos docunientosi y se ha seguido 
la conversación con mucho acaloramiento sobre este asunto. Ulti­
mamente , ce ha fosmádo la cámara en sección y se han acorda­
do las sumas pedidas por el minisiro.
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Las cartas do H ilifax 3 y ? de estem is nos  ̂couu:iican 
una noticia seastble , y  es que carece de toda certeza la especie 
que se contó de ios trianíos alcanzados por nuestras armas contra 
el puerto Sacket ,  y de que se habló eu los diarios d: Halífax dei 
día 2.

Ayer corría la voz de que nuestro gobierna se lia aparcado de 
sus pretensiones acerca de la América, y  que no insiste ya sobre 
la  cesión de ningún territorio y las escipulaciones relativas á la 
manutención de una fuerza naval en los lagos. Esta noticia ha cor* 
fldo por la bolsa con tanto valimiento , que el orMíiiuin subió uno 
por cierto ; creemos sin embargo que carezca de fundamenta

Copú de ¡a nota oficitd del lord lVil\i¡m Bentinck al t{u|u; de Gallo 
iwiHítro de NápoUs.

Bokmia 7 de a^ril de 1814. En el caso que exigiese el gobierno 
ftapolicano confirmación por escrito de los seniimiencos que.verbal* 
mente ha expresado lord Castlereagh , confirmación que mo se ha 
pedido ai se estimaba necesaria , el infrascrito está autorizado pa* 
va declarar oficialmente , que el gobierno británico aprueba en lo* 
das sus panes el tratado concluido entre el gobierne austríaco y 
el de Nápoles; que consiente en el aumento de territorio especifi­
cado en é l, bazo la.s mismas condiciones estipuladas con el Austria, 
por la cooperación activa y pronta del excrcito napolitano, y que 
ci único motivo que impide al gobierno ingles firmir un tratado 
tlífioitrvo es la consideración de prestarse á sosteuer la cesión de 
estados hereditarios de un antiguo alia.lo stiyo , sin equivalente. 
En esta atención el infrascrito ha recibido órdenes de su gobierno 
para practicar los- mas eficaces esfuerzos á fin de obtener las com­
pensaciones correspondientes.

El duque de Wciiington se ha negado á dar pasaporte í  un 
buque francés , pronto á hacerse á la vela del Havre , p í a  tras­
pasar el bloqueo de los puertos de Ainírica : y  no es de mara­
villar siendo cierto que debian er'barcarse á bordo del mismo 
300 oficiales franceses , despees de hxo^rse infonnado de M. C raw - 
furd , Rsiniatro de los Esiados Unidcí, si podrían cauiar con as­
censos en el exército americano. r

Ya hemos dicho que se ananciabs cu esia c.apiial el próximo 
regreso d d  lord W dlington; ahora se designa por sucesor suyo 
ca Paris á lord liirrow by.

S U I Z A

BaiüÉj 2 i í  Ko'jieuArt. Los diputados do •Ja -Striza al agougreso 
fueron presentados ea d  día iz  tic .OciM|)r* á S. ;A .,R ..4a Archl-
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duquesa Beatriz, en el día i6  á S. M. el Emperador de Austria, 
y  en cl dia 19 al señor conde Neselrode , qiiíé'u les participó que 
el Señor Ministro de Siein se bailaba encargado de todo lo que de­
cía relación con la Suiza.

Del 20 de Noviembre. Eti U sesión del dia 16  ha oido I3 
dieta la lectura de una carta de la diputación suiza residente en Vie- 
n a, techa dcl o  de Noviembre, en la que cojnuniea una nota dcl 
príncipe de Talieyrand, dcl 26 de Octubre, que en substancia di­
ce lo siguiente : "L a s  potencias que ajustaron el tratado de paz 
de 30 de Mayo de 1814 , hafaieudose por el mismo obligado á añaii- 
aar la organización que la Suiza se ha dado á sí propia baxo los 
auspicios de las potencias aliadas, y con arreglo á las bases que con­
certó con ellas este estado ániesdc la conclusión de dicha paz, S. W» 
el Rey de Francia le ha encargado al señor duque de Dalberg 
que asista á las conferencias que se celcbrau eu Vieua con. los co- 
misarles de la Suiza.”

AUSTRIA.

Vicna II de Novimbre. Hé aq alla  lista eiacta de los pknípo- 
tenciarios en el congreso que firmaron el tratado de París, y en 
cuyo nombre se han entregado las detlaracicues que hasta aquí han 
aparecido. AusuLi ; el príncipe de M euernkh y d  barón de Wes- 
seiübcrg, ühitnainente enviado de Austria en Landres. Rusiu- e¡ 
conde de RasumowsJty, emb-.xador de Rusia en Viena. El conde 
de Stackelberg, Ministro de Rusia en Viena, y el conde Ne- 
seirode, secretario de estado de negocios extrangatos. Fnjwiu : cl 
príncipe Talieyrand, ministro de negocios exirangeroj , cl duque 
de D alberg, ministro, de estado, el conde Laiour-du Pin y cl 
coade Alexis de Noailles. Ingiaterta : lord Castlereagh, euiba- 
xador en la corte de Rusia i lord Claocaxty , úUiinaiuente em- 
baxador en la Haya j lord Stuart, hermano dtl lord Casile- 
réagh y embaxador en la corte de Vkua. Pru;ia: el caucjller de 
estado principe de Hardenberg , el barón de Humboldt , nombrado 
ministro cerca del Rey de Francia. Suecia; el conde de Locweu- 
hidm . ministro en la corte de Rusia. España ; el caballero Labra­
dor , Consejero de estado en U repartición de negocios extrange- 
ros. Poi'fugaí : cl conde de Palmclla-bousa Holstein, ministro cii 
Londres, el comendador Saldci-1 a de Gama, ministro en la corte 
de Rusia, cl caballero Lobo deSiJveira, designado ministro en ¡a 
corte de Viena. Todos estos ministros nombraron para presidir sus 
sesiones al príncipe Mcticrnich

Del ly  de Noo/emhrí. Nuestro emnerador ?e halla bastante ali- 
viado de U  wiJispdfrcion que ha paderi.ioi pero todavía no sale de 
8u quarto. El emperador Alexandro que tiene .algo erisipUada una 
pierna, necesitará gua*dar quietud algunos dias.
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Dícese, no «fn vcrisimUitud, que la PruiU consiente la renun­

cia de sus miras sobre la Saxonia, siempre que se le afiance. U 
posesión de la Polonia hasta el Vístula ; pero parece que la Rusia 
se opone á toda desmembración de este teyno , que quisiera incor­
porar á sus vastos domiuios, aunque con las apariencias de conser­
varle independiente.

D íí 22. En estos últimos días se ha presentado por parte de la 
Rusia una declaración mu  ̂ enérgica, que se dice ser decisiva y 
haber producido mucha sensación- Parece que el resultado inmedia­
to de ella ha sido la partida del gran duque Constantino. ('Por el 
público corre la especie de que el archiduque Cárlos va á coronarse 
rej' de Polonia.)

Otra noticia anda esparcida por Vlena, aunque no salimos ga­
rantes-de la verdad de ella . sobre que los mariscales y generales 
franceses, á quienes se confirieron dotaciones considerables como 
propiedades particulares, y en cuya posesión han estado , han diri­
gido á Viena' un diputado para redamar cerca del congreso la res­
titución de dichas propiedades, que han sido confiscadas después de 
la retirada del excrcito francés de la Alemania.

BELGICA.

Cslmia t í  de Novimifre. El quartel general del primer cuerpo 
de cxérciio prusiano, al mando del general de P irez, acaba de 
trasladarse á esta ciudad,

Bruseias 24 de Noviembre. Muchos compatriotas nuestros que 
ocupaban empleos civiles 6 militares en el Austria, vuelven en el 
día á este pais para tíxar en él su resldeocia, Entre clics se cuenta 
d  barón de F elt, que ha sidw mucho tiempo'embaxador de Austria 
en Holanda, y se espera todavía la vuelta de otras mudias personas 
de distinción.

Garle 29 de Noviembre. Los negociadores americanos han recibi­
do los despachos de su gobierno, que ha traído á Europa el par la­
mentarlo el Fiijgal. Es cierto que las proposidoiies enviadas á Ame­
rica por M. Dallas las han desechado los Estados Unidos, y que 
han resuelto continuar la guerra con el mayor tesón. Se espera sin 
embargo que 00 se disolverá el congreso, y  que la continuación de 
las conferencias alcanzará al cabo el fin apetecido de la paz.

C o n  ¡ a s  l i c e n c i a s  n e c e s a r i a s .

POR DON FR A N C ISC O  M ARTIN EZ D Á V ILA .

IMPttXSOa SB C A M A R A D E  S. M.
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